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IV. Administración Local

La Unión

5094 Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento 
Regulador de Control Horario y de Presencia del Excmo. 
Ayuntamiento de La Unión.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial, 
de fecha 26 de mayo de 2023, aprobatorio de la modificación del Reglamento 
Regulador de Control Horario y Presencia de los empleados públicos de este 
Excmo. Ayuntamiento, cuyo texto íntegro se hace público, para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“Se aprueba la modificación del Reglamento interno de funcionamiento del 
sistema de control horario y presencia de los empleados públicos del Excmo. 
Ayuntamiento de La Unión, consensuado por la Mesa General de Negociación de 
fecha 5 de mayo de 2023, en los siguientes artículos: 

“Artículo 7. Medios de control. Para incluir entre los medios y sistemas de 
control a utilizar el marcaje Web cuando se acceda al sistema de teletrabajo, así 
como el marcaje con geolocalización, para situaciones especiales como la falta 
de terminal en pedanías u otras situaciones que se puedan presentar, quedando 
redactado el apartado primero como sigue: 

<<Artículo 7. Medios de control 

Sin perjuicio de la utilización de cualquier otro método, procedimiento o 
sistema de control de asistencia, puntualidad y permanencia que la Alcaldía-
Presidencia pudiera establecer en cualquier momento, y de conformidad con 
la legislación vigente, a los efectos del presente reglamento se utilizarán los 
siguientes medios y sistemas: 

Fichaje electrónico a través de huella digital. 

Marcaje por web, cuando el fichaje por huella digital no sea posible y cuando 
se autorice realizar teletrabajo. 

Fichaje móvil con geolocalización, para situaciones especiales. 

Marcaje electrónico de incidencias: los empleados registrarán en el aplicativo 
todas las entradas y salidas del centro de trabajo que se determinan en este 
Reglamento, así como en las instrucciones de fichaje que estarán asociadas a una 
incidencia con su correspondiente código. 

Parte de incidencias, cuando no sea posible utilizar los sistemas anteriores>> 

Artículo 8. Jornadas. Se suprime el penúltimo párrafo referente a la jornada 
intensiva de trabajo de 6 horas en los periodos estivales y festivos, al considerar 
que para los empleados con jornada flexible no es necesario regulación y para los 
empleados con jornadas en horarios fijos se debe establecer con la aprobación 
anual de cuadrantes o calendarios laborales. El párrafo que se suprime es del 
siguiente tenor literal: 
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<< Durante el período comprendido entre el 15 de junio y el 15 de 
septiembre, ambos inclusive, así como durante los periodos de marcada tradición 
festiva que así se determine, para los empleados municipales con horario 
ordinario que lo soliciten, se establece una jornada intensiva de trabajo a razón 
de seis horas continuadas de trabajo.>> 

Artículo 9. Cursos fuera de la jornada. Se modifica el primer párrafo referente 
al número máximo de horas de formación voluntaria a compensar con jornada 
ordinaria, quedando como sigue: 

<<Artículo 9. Cursos fuera de la jornada. 

Con el fin de que todos/as los/las empleados/as públicos/as puedan actualizar 
de forma permanente sus conocimientos y capacidades profesionales, se acuerda 
establecer un máximo de 80 horas en cómputo anual a compensar por formación, 
a realizar de forma voluntaria para cada empleado, que se reducirán de la jornada 
anual ordinaria, lo que será objeto de aplicación sobre lo dispuesto en el acuerdo 
sobre determinación de condiciones de trabajo del personal funcionario, hasta 
tanto se proceda a la rectificación del mismo.>>”

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo firma en La Unión, a 9 de agosto de 2023.—La Concejala Delegada del 
Área de Personal, Damiana García Soto.

NPE: A-050923-5094


	III. Administración de Justicia
	Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
	7331/2023	Trabajo en beneficio de la comunidad 569/2023.
	7332/2023	Trabajo en beneficio de la comunidad 653/2022.
	IV. Administración Local
	Fuente Álamo de Murcia
	6844/2023	Ampliación de las delegaciones a la Junta de Gobierno Local.
	7075/2023	Estimar el recurso de reposición interpuesto por don Antonio Jesús García Conesa, frente a las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico Agrícola publicada con fecha de 13 de julio de 2023 y dando lugar a una n
	La Unión
	7079/2023	Aprobación definitiva del Reglamento Regulador del Teletrabajo del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.
	7080/2023	Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento Regulador de Control Horario y de Presencia del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.
	Los Alcázares
	7291/2023	Listado definitivo de admitidos y excluidos, designación del tribunal calificador y convocatoria a fase concurso de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Agente de Desarrollo Local, vacante en la plantilla de personal, i
	Murcia
	7293/2023	Aprobación definitiva de crédito extraordinario, por cuantía de 4.177.409,16 euros, con la finalidad de dotar de crédito y financiación para el gasto “2.º desembolso de la aportación municipal correspondiente a la anualidad de 2023 del préstamo 
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes del Heredamiento de la Acequia Principal de Blanca
	7152/2023	Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-09-05T02:46:54+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



